
 

 
 
 

SEÑOR: 

CARLOS EDUARDO CHAVES ZÚÑIGA 

JUEZ 21 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

RADICADO:   760013340021-2016-00548 

DEMANDANTE: DEISY MARÍA SALDAÑA USURIAGA  

DEMANDADOS: DISTRITO DE CALI Y OTROS 

 

Cordial saludo,  

 

JARRISON MARCELO MOLANO CERÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.114.736.215 de Dagua (Valle del Cauca) y portador de la tarjeta profesional No. 

360.502 del expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, en relación con la audiencia fijada para el día 

veinticuatro (24) de octubre de 2024, me permito indicar que: 

 

En audiencia anterior el juez solicito la presencia de los testigos para llevar a cabo el 

interrogatorio. Dichos testigos en compañía de la señora Deysi Saldaña, por un error en 

la comunicación, comparecieron al Palacio de Justicia para llevar a cabo los 

interrogatorios. Aproximadamente a las 9:05 am me indican que se encuentra en los 

Juzgados a la espera de la audiencia, y me indican que están en el Palacio de Justicia, 

razón por la cual, les digo que se deben trasladar hasta la dirección en donde se 

encuentra ubicados los Juzgados Administrativos. 

La señora Deysi y los testigos, comparecen al despacho del Juzgado 21 administrativo, 

aproximadamente a las 9:30 am, para indicar que tenían audiencia y que estaban 

citados en calidad de testigos.  

Ahora bien, con respecto a la conexión como apoderado, me permito indicar que no 

me fue posible realizar la conexión al momento y hora indicados. Con anterioridad a la 

audiencia, había recibido el enlace para realizar conexión, sin embargo, en la hora y 

fecha señalada en la audiencia, no me permitió hacer conexión, en razón de ello, 

envié un correo a la dirección of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co a las 9:05 am 

solicitando el enlace, pues tampoco pude encontrar el enlace en el aplicativo samai 

(Adjunto comprobante de correo).  

Aproximadamente a las 9:20 am, y luego de intentar ingresar al enlace desde varios 

dispositivos, pude ingresar a la diligencia, y espere hasta aproximadamente las 9:40 am, 

a que el Juzgado me permitiera el ingreso, sin embargo, el juzgado ya no se 

encontraba conectado (Adjunto pantallazo en el que se observa la hora de conexión 

9:39 am). 

 

Me excuso con el Juzgado, pues no espera que se presentaran los problemas que 

impidieron la realización de la audiencia, en la fecha programada. 
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En consecuencia, le solicito al despacho me excuse, y se fije nueva fecha para llevar 

a cabo la audiencia de pruebas para prácticas de interrogatorio.  

 

Sin otro particular, agradezco la atención prestada, cordialmente,  

 

 

________________________________________________ 

JARRISON MARCELO MOLANO CERÓN  

C.C. 1.114.736.215 de Dagua, Valle 

T. P. 360.502 del C. S. J.  

Carrera 41 # 6 – 35, Edificio Géminis, Cali (Valle) 

jarrison.molano@gmail.com  
 

 

mailto:jarrison.molano@gmail.com

